
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA META 
 

Granada, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 
RADICACIÓN ACTUAL:  503133103001-2020-00115-00 
PROCESO:                     CONSIGNACION LABORAL 
BENIFICIARIO:               MIGUEL ALFONSO CARRANZA GUTIERREZ (Q.E.P.D)  
CONSIGNANTE:             AGUSTIN ALBERTO NEIRA RODRIGUEZ  

 

El artículo 212 del C.S.T. señala que:  

 

“Antes de hacerse el pago de la prestación el {empleador} que 

la hubiera reconocido debe dar aviso público, con treinta (30) 

días de anticipación, indicando el nombre del fallecido y  de las 

personas que se hubieren acreditado como beneficiarios. Tal 

aviso debe darse en la prensa del lugar por dos (2) veces a lo 

menos, y en donde no existieren publicaciones periódicas, por 

medio de una nota al Alcalde del Municipio, quien la dará a 

conocer por bando en dos días de concurso. Este aviso tiene 

por objeto permit ir que todo posible beneficiario se presente a 

reclamar .”  

 

Por lo que previo admitir y ordenar el pago de la consignación de 

prestaciones sociales, la parte interesada deberá dar cum plimiento a 

la anterior disposición normativa.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
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